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1. CONCEPTO DE OLA DE CALOR 

 

Una ola de calor es un espacio de tiempo de tres o más días con temperaturas más altas de lo habitual 

durante el periodo estival. Éste es un fenómeno que cada vez se produce más a menudo, con duración 

más prolongada y una mayor intensidad en las temperaturas alcanzadas. Hay tres componentes 

asociados a las olas de calor que influyen en la gravedad de estos posibles efectos:  

- La intensidad de la temperatura.  

- La acumulación de días seguidos con altas temperatura.  

- El momento dentro del período estival en el cual se produce la ola. El riesgo es superior en 

la primera parte del período estival. Esta circunstancia está relacionada con la mayor 

adaptación que se produce en la segunda parte del verano.  

 

Los niveles de riesgo, definidos en función de los valores de la temperatura y de la acumulación 

de días consecutivos con valores altos, van a indicarnos la necesidad de diferentes tipos de 

intervención:  

  

Nivel 0 de riesgo (verde)  

NORMALIDAD  

La temperatura máxima prevista para el día  

en curso y los cuatro siguientes es igual o 

inferior a 36,6º C.  

Nivel I de riesgo (amarillo)  

PRECAUCIÓN  

La temperatura máxima prevista para el día 

actual o en los próximos cuatro días es igual 

o superior a 36,6º C e inferior a 38,6º C, con 

una duración que no supere los 3 días 

consecutivos.  

Nivel II de riesgo (rojo)  

ALTO RIESGO  

La temperatura máxima prevista para hoy o  

los próximos cuatro días es igual o superior 

a 38,6º C al menos en un día, o cuando se 

producen al menos 4 días consecutivos 

temperaturas superiores o iguales a 36,6º 

C.  

  
  

La Comunidad de Madrid, dentro de la Campaña de Información de Olas de Calor, activa desde el 

1 de junio al 15 de septiembre de cada año, un boletín diario con las temperaturas registradas y 

previstas, y se genera una alerta con el tiempo suficiente para permitir la puesta en marcha de 

diferentes niveles de actuación, especialmente en el caso de población vulnerable, ya sea mediante 

la información o mediante la intervención directa. 

 

2. ANÁLISIS DEL CENTRO 

2.1. ACTUACIONES PREVIA A UNA OLA DE CALOR. 
 

- Identificar zonas de agua accesibles.  

- Identificar actividades intensas o de gran esfuerzo.  
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- Reforzar el mantenimiento de los elementos de protección frente al calor y las radiaciones 

(toldos, persianas, ventanas, pantallas vinílicas, etc.).  

- Informar, a través de cartelería, de las recomendaciones a tener en cuenta en caso de 

elevadas temperaturas.   

- Identificar donde se ubica en el centro la población más vulnerable: por edad, gestantes, 

discapacidades, enfermedades, tratamiento médico, etc.  

- Identificar los puntos del centro en los que pueda acumularse más calor (sol directo en los 

momentos centrales del día sin elementos de protección, últimas plantas, etc.). 

- Identificar los puntos del centro en los que la temperatura sea menor (aulas a las que no da 

mucho el sol, zonas de sombras, etc.).  

 

2.2. ACTUACIONES ADAPTADAS AL CENTRO. 

Disponer áreas de descanso que permitan además hidratarse 

 El centro se suscribirá al boletín de alertas por riesgo de calor que ofrece la Comunidad de 

Madrid. Cuando esté disponible  

https://gestiona3.madrid.org/soca_web_inter/Ciudadano.icm#  

ALTACALOR AL 217035 

Boletín 

https://www.comunidad.madrid/servicios/salud/boletin-informacion-olas-calor 

 Identificación de las zonas de agua accesibles para hidratarse o regar. 

Se recuerdan los puntos habilitados para hidratarse, tanto en lo aseos como en los patios. 

 

 Identificación de las actividades intensas o de gran esfuerzo. 

En el caso del centro se identifican las sesiones de Educación Física como las más sensibles 

al calor y los espacios de recreo. 

 

 Reforzar el mantenimiento de los elementos de protección frente al calor y las radiaciones 

(toldos, persianas, ventanas, pantallas vinílicas, etc.). 

Se remitirán las solicitudes de mantenimiento sobre estos elementos al ayuntamiento. 

 

 Aumentar en el menú el consumo de frutas y de verduras, así como de alimentos con  alto 

contenido de agua. La leche, las infusiones, las sopas (templadas o frías) o las gelatinas, son 

alternativas con alto contenido en agua. 

El centro se encuentra adscrito al programa de reparto de fruta y leche de la Comunidad de 

Madrid, ofreciéndose a los alumnos a la hora del recreo. 

 

 Informar, a través de cartelería, de las recomendaciones a tener en cuenta en caso de elevadas 

temperaturas. 

Se colgarán carteles informativos sostenibles en los paneles del centro, tanto dentro como 

fuera de los edificios. 

 

 Identificar donde se ubica en el centro la población más vulnerable: por edad, gestantes, 

discapacidades, enfermedades, tratamiento médico, etc.  
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La población más vulnerable del centro es la más joven, 

especialmente los alumnos de la escuela infantil de 0 a 3 años. Los cuales se ubican además 

en aulas orientadas hacia el sur. 

 

 Identificar espacios aledaños accesibles: biblioteca, museos, polideportivos, etc, en los que 

se puedan realizar actividades docentes alternativas. 

No se identifican zonas cercanas accesibles para realizar actividades docentes alternativas. 

 

 Identificar los puntos del centro en los que pueda acumularse más calor (sol directo en los 

momentos centrales del día sin elementos de protección, últimas plantas, etc.). 

 Todas las aulas orientadas al sur sufren mayores temperaturas, especialmente las de la 

planta superior. 

 En la planta baja las aulas 1, 2 y 15 correspondientes a: bebes de 0 años, alumnos de 1-

2 años y aula cedida a la Escuela Municipal de Adultos. 

 En la segunda planta las aulas 25, 27, 35, 36 y 21 correspondientes a: Aula de religión, 

aula de informática, aula de 6ºB, aula de 3º y aula de música. 

 En el edificio de secretaria los espacios 10, 11, 12b y 12, correspondientes a la sala de 

profesores, consejería, jefatura de estudios y dirección. 

 El edificio del Gimnasio. 

 El patio del primer ciclo de Educación Infantil. 

 

 Identificar los puntos del centro en los que la temperatura sea menor (aulas a las que no da 

mucho el sol, zonas de sombras, etc.).  

Las zonas menos calurosas del centro son las que dan a las zonas interiores: 

3,4,7,13,14,26,30,34,37,40 correspondientes a las aulas de 2 años, de segundo, dos aulas 

cedidas a la escuela municipal de adultos, aula de primero, aula mercado, aula de 6ºA y aula 

de Pedagogía terapeútica. 

 

 Habiliar zonas de sombra y radiacción reducida. 

No es posible sin inversiones económicas 

 

 Disponer áreas de descanso que permitan además hidratarse 

Se habilitarán sillas cerca de los aseos para poder descansar y refrescarse. 

 

 

3. PROPUESTAS DE ACCIÓN 

 

Una vez determinada una ola de calor, se pondrán en marcha todos los elementos de este Plan de 

Acción 

 

3.1. MEDIDAS DE CARÁCTER ORGANIZATIVO  
 

 Procurar, en la medida de lo posible, desarrollar la actividad en la planta baja con 

orientación norte y noroeste del centro.  

 Evitar espacios en que se concentra el calor, como:  

 Se valorará cada día la posibilidad o no de realizar las sesiones de Educación Física en 

el patio. 

 También se valorará si se puede o no hacer uso del patio del primer ciclo de Educación 

Infantil, o como alternativa quedarse en el interior del edificio. 
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- Evitar la radiación solar directa. 

 Principalmente en las horas de más radiación solar. 

 Se adelantará la hora del recreo a lo largo del mes de junio. 

 

- Evitar las actividades de deporte y otras que supongan esfuerzo físico durante las horas más 

calurosas del día. Favorecer actividades sedentarias. 

 Las sesiones de Educación Fisca tenderán a realizarse en interior y con baja actividad 

física. 

 

- Evitar realizar actividades intensas en solitario.  

- Evitar las actividades en exterior, especialmente si suponen exposición al sol y en los 

momentos centrales del día.  

- Recomendar, en exteriores, proteger la cabeza con gorras o sombreros y usar cremas de alta 

protección contra el sol. 

 A través de notas informativas a las familias. 

 

- Adaptar ritmos de trabajo a las condiciones climáticas y tolerancia de empleados/as al calor, 

estableciendo pausas en zonas sombreadas y/o más frescas. 

- Recomendar el uso de ropa amplia y ligera, con colores claros, que faciliten la transpiración 

y por tanto la disipación del calor corporal.  

 A través de notas informativas a las familias. 

 

- Reducir temperatura en interiores mejorando la ventilación: en las horas más frescas del día, 

favorecer la ventilación natural cruzada de los espacios, favoreciendo la entrada de aire de 

las zonas que se encuentren en sombra.  

- En los momentos de radiación directa sobre las ventanas utilizar elementos de protección 

(toldos, persianas, pantallas vinílicas, etc.) 

 Los tutores de las aulas más expuestas que cuenten con toldos los bajarán desde el 

momento en que empiece a recibirse la radiación solar. 

  

- Evitar o reducir el uso de espacios en los que se acumule mucho calor, desplazando las 

actividades a las zonas más frescas del edificio en interiores (normalmente las de orientación 

norte) y a las sombreadas en exteriores.  

- Reducir el uso de equipos e instalaciones que generen calor. 

 Se evitará el uso del aula de informática, fomentando el uso de dispositivos portátiles en 

las aulas y de modo compartido para evitar muchos dispositivos generando calor. 

  

- Distribuir el volumen de trabajo e incorporar ciclos de trabajo-descanso. Es preferible 

realizar ciclos breves y frecuentes de trabajo y descanso, que períodos largos.  

- Facilitar el acceso permanente a agua potable y fresca para hidratarse a menudo.  

- Informar de la necesidad de beber, aunque no se tenga sed.  

 Fomentar el uso de botellas individuales de agua. 

 

- Informar de los comportamientos alimenticios que deben evitarse: consumo de bebidas con 

cafeína o muy azucaradas, las comidas copiosas y consumo de alcohol.  

- Activar medidas concretas para las personas aparentemente más sensibles, como trasladarlas, 

si es posible, a las zonas que registran menores temperaturas.  

 En el caso de los alumnos del primer ciclo de Educación Infantil se propiciará el uso de 

climatizadores evaporativos adiabáticos. 

 Se cambiará el patio exterior por el uso de la sala de Psicomotricidad. 
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- Si el centro dispone de DUE, priorizar el seguimiento de personas previsiblemente más 

vulnerables.  

 No se dispone en el momento actual. 

 

- Informar sobre la necesidad de consultar al médico de referencia acerca de medicación 

pautada y sus posibles complicaciones por calor. El consumo de determinados medicamentos 

puede agravar el posible agotamiento- deshidratación por calor. 

 A través de notas informativas a las familias. 

 

- Informar de los síntomas de los trastornos producidos por el calor. 

 A través de notas informativas a las familias y por las redes sociales. 

 

- Cuando una persona tenga síntomas de efectos adversos de calor, dejarla reposar en una 

habitación fresca y tranquila y si está consciente que beba agua fresca. Llamar al 112 o a la 

asistencia sanitaria más cercana.  

 Si se valora la urgencia, se le evacuará con medios propios hasta el centro de salud María 

de Guzmán. 

 

2.2 MEDIDAS PARA LA REFRIGERACIÓN NATURAL EN LOS EDIFICIOS  

  

 LA VENTILACIÓN NATURAL  

  

 Ventilación simple  

Las  ventanas ubicadas en una única fachada con radiación solar directa, se deberán 

cerrar y bajar las persianas dejando un espacio libre de aproximadamente 5 cm hasta el 

alfeizar para evitar la acumulación de aire caliente entre el cristal y la persiana. Se deberán 

bajar los toldos, si se dispone de los mismos. La/s puerta/s del lugar permanecerán abiertas 

al igual que las puertas de las habitaciones enfrentadas, localizadas en una fachada sin 

radiación solar directa.  

  

- Ventilación cruzada  
Durante la jornada, se deberá prever que las puertas y ventanas de habitaciones 

enfrentadas, con distintas orientaciones y sin obstáculos entre ambas permanezcan 

abiertas para favorecer este tipo de ventilación, siempre y cuando unas de ellas esté 

orientada al norte, a espacios frescos y sombreados como patios o espacios con vegetación, 

u orientaciones sin radiación directa.  

  

En los casos mencionados anteriormente, se recomienda abrir las ventanas de las fachadas 

orientadas al sur hasta las 10 a.m., aquellas orientadas hacia el oeste hasta las 14 p.m. y 

durante todo el día aquellas situadas al norte, para generar una corriente de aire con el fin de 

contrarrestar las altas temperaturas de las fachadas.   

  

No obstante, no se debe ventilar cuando la temperatura exterior sea superior a la interior.  

  

- Ventilación nocturna  
Se ventilará especialmente por la noche para que el calor acumulado irradie a la atmósfera. 

Si por motivos de seguridad no se permite mantener todas las ventanas del edificio abiertas 

y las persianas subidas, se podrán bajar dichas persianas dejando al menos 5 cm hasta el 

alféizar de la ventana, manteniendo todas las ventanas abiertas.   
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 REFRIGERACIÓN POR EFECTO VAPORATIVO  

  

- Riego nocturno de espacios libres de parcela  
  

Durante la noche, se recomienda regar los solados de los espacios libres de parcela para 

rebajar la temperatura ambiente a partir del enfriamiento evaporativo. 

 No existe la posibilidad de riego automático, por lo que se solicitará del ayuntamiento esta 

intervención. 

  

- Riego de superficies expuestas a la radiación solar directa  
  

Se podrán humedecer las superficies expuestas a la radiación solar directa, como solados 

expuestos al sol de los espacios libres de parcela y cubiertas transitables, para evitar el 

incremento de la temperatura de los espacios limítrofes producido por la disipación del calor 

acumulado.  

 No existe la posibilidad de riego automático, por lo que se solicitará del ayuntamiento esta 

intervención. 

  

 

 REDUCIR EL USO DE EQUIPOS EMISORES DE CALOR  

  

En la medida de lo posible, se deberá evitar el uso de equipos que produzcan calor y 

apagar aquellos que se se encuentren en modo “stand by” como equipos informáticos, 

proyectores o pizarras interactivas.  

  

En caso de no contar con luminarias tipo LED, se intentará, en la medida de lo posible, 

reducir la iluminación de espacios comunes y se mantendrán apagadas las luminarias de 

los espacios que no se estén utilizando.   

  

 

4. ACTUACIONES FRENTE A UN GOLPE DE CALOR 

Algunos de los efectos del calor en el organismo son: sudoración, sensación de mareo y debilidad, 

calambres, dolor de cabeza o náuseas. Ante la aparición de alguno de estos síntomas, la persona 

debe cesar la actividad, beber líquidos y refrescar el cuerpo.   

El riesgo más grave de exposición al calor es el golpe de calor, ante su sospecha, deberá:  

  

AVISAR A LOS SERVICIOS DE URGENCIAS (112) O A LA ASISTENCIA SANITARIA MÁS 

CERCANA  

  

Mientras tanto:  

- Lleve a la persona a un lugar fresco y en posición semisentada para favorecer la respiración. 

- Se mantendrá vigilada y acompañada a esta persona. 

- Procure que beba agua a pequeños sorbos.  

-  
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- Para reducir la temperatura corporal, se le debe retirar algo de ropa, darle aire (abanico o 

ventilador) y utilizar paños humedecidos con agua fría en la frente, la nuca y el cuello.  

- Una vez que haya mejorado su estado debe acudir a un servicio médico de urgencias para 

someterla a una revisión exhaustiva.  

- Si no se recupera o pierde el conocimiento, hay que tumbarla con las piernas flexionadas.  

 

5. MODELOS DE COMUNICACIÓN DE LA ACTIVACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN 

DEL CENTRO A LOS DIFERENTES AGENTES DE LA COMUNIDAD 

EDUCATIVA. 

 

1º MODELO DE ACTIVACIÓN DEL PLAN. 

 

“Ante la previsión de un riesgo por ola de calor, los días ___________________ con un nivel de 

riesgo ________. 

 

Se pondrá en marcha en el CEIP Doctora de Alcalá el Plan específico de intervención frente a olas 

de calor, que incluirá las siguientes medidas: 

 

- 

 

- 

 

- 

 

 

Estas medidas se aplicarán desde el día ____ de __________ y se mantendrán hasta el cese de las 

causas que las provocan, según la evolución de las condiciones climatológicas. 

 

 

En Alcalá de Henares a ____ de _______ de 2023 

 

 

 

Fdo. El Director 
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2º COMUNICACIÓN AL SERVICIO DE INSPECCIÓN EDUCATIVA. 

 

 

Ante el aviso oficial de ola de calor o de altas temperaturas excepcionales en Alcalá de Henares y 

teniendo en cuenta las previsiones meteorológicas para los próximos días, se comunica la activación 

en el CEIP DOCTORA DE ALCALÁ del protocolo de actuación ante olas de calor o altas 

temperaturas excepcionales.  

 

Como consecuencia de esta situación y con la finalidad de procurar el bienestar, la seguridad y la 

protección de los miembros de esta Comunidad Educativa y, especialmente, del alumnado, se 

aplicarán las siguientes medidas organizativas:  

 

- 

 

- 

 

- 

 

 

Estas medidas se aplicarán desde el día ____ de __________ y se mantendrán hasta el cese de las 

causas que las provocan, según la evolución de las condiciones climatológicas. 
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6. CARTELERÍA 
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7. TABLAS DE RECOGIDA DE ACTUACIONES 

 

MEDIDAS ORGANIZATIVAS ANTE UNA OLA DE CALOR 

MEDIDAS SI NO 
FECHAS GESTIONES 

PLANIFICADO EN PROCESO REALIZADO 

Consultar/suscribirse al boletín de alertas por riesgo de calor que 

ofrece la Comunidad de Madrid. 

     

Informar, a través de cartelería, de las recomendaciones a tener en cuenta 

en caso de elevadas temperaturas. Ver anexo. 

     

Identificar espacios aledaños accesibles: biblioteca, museos, 

polideportivos, etc., en los que se puedan realizar actividades docentes 

alternativas. 

     

Disponer áreas de descanso que permitan además hidratarse y planificar 

descansos, aunque sean breves, por estas áreas. 

     

Para cuando haya una alerta por ola de calor, revisar las actividades 

complementarias y extraescolares y evitar que se realicen en lugares 

expuestos al sol o con exceso de temperatura. 

     

Cuando haya una alerta por ola de calor, informar a las familias de las 

medidas y recomendaciones que se consideren convenientes, en cuanto a 

vestimenta, hidratación, protección, actividad física, medidas adoptadas 

por el centro, etc. Ver cartelería de anexo. 

     

Disponer en las primeras horas de la mañana las actividades de mayor 

exigencia física, como tareas de limpieza, jardinería, mantenimiento, 

educación física, etc.  respetando la autonomía de los centros y sin afectar 

a la calidad educativa y la conciliación familiar.  

     

Eliminar o reducir las tareas pesadas que requieran un gasto energético 

elevado, como puede ser educación física, ejercicios de fisioterapia, tareas 

de limpieza, mantenimiento  o cocina. 

     

Organizar, en la medida de lo posible,  las actividades para que se pueden 

desarrollar preferentemente en la planta baja con orientación norte y 

noroeste del centro y en zonas exteriores sombreadas. 

     

https://twitter.com/AlcalaDoctora
https://www.instagram.com/ceipdoctoradealcala/
https://www.facebook.com/ceipdoctoraalcala/
https://ceipdoctoradealcala.es/


   

 

    @ALCALADOCTORA                       CEIPDOCTORADEALCALA                  @CEIPDOCTORADEALCALA                 WWW.CEIPDOCTORADEALCALA.COM 

 

C.E.I.P. DOCTORA DE ALCALÁ  
C.C. 28000388 

C/ Pedro Sarmiento de Gamboa, 11 
28805 Alcalá de Henares (Madrid)  

Telf. 91 888 37 64    

Dirección del Área Territorial 

Madrid-Este 

VICEPRESIDENCIA 

CONSEJERÍA DE  

EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES 

MEDIDAS ORGANIZATIVAS ANTE UNA OLA DE CALOR 

MEDIDAS SI NO 
FECHAS GESTIONES 

PLANIFICADO EN PROCESO REALIZADO 

Organizar , en la medida de lo posible,   las actividades para evitar 

espacios en que se concentra el calor, tales como plantas altas, bajo 

cubierta, lugares con dificultades de ventilación, los que den a calles de 

tráfico intenso o a superficies que irradien calor o con grandes superficies 

acristaladas sin proteger. 

     

Organizar, en la medida de lo posible, el traslado de los ocupantes de 

espacios no acondicionados, sobrecalentados o sobreexpuestos a 

radiación solar, a otros espacios o instalaciones del centro docente que 

resulten más abiertos, frescos y sombreados 

     

Evitar realizar actividades intensas en solitario, como tareas de jardinería, 

limpieza, mantenimiento, cocina, etc. 

     

Recomendar, en exteriores, proteger la cabeza con gorras o sombreros y 

usar cremas de alta protección contra el sol. 

     

Recomendar el uso de ropa amplia y ligera, con colores claros, que les 

permita realizar todo tipo de movimientos y facilite la traspiración. Evitar 

el uso de mochilas en esa época del año.  

     

Reducir temperatura en interiores mejorando la ventilación: en las horas 

más frescas del día, favorecer la ventilación natural cruzada de los 

espacios, favoreciendo la entrada de aire de las zonas que se encuentren 

en sombra. 

     

Implantar medidas de ventilación natural: 

Las ventanas ubicadas en una única fachada con radiación solar directa, 

se deberán cerrar y bajar las persianas dejando un espacio libre de 

aproximadamente 5 cm hasta el alfeizar para evitar la acumulación de aire 

caliente entre el cristal y la persiana. Se deberán bajar los toldos, si se 

dispone de los mismos. La/s puerta/s del lugar permanecerán abiertas al 

igual que las puertas de las habitaciones enfrentadas, localizadas en una 

fachada sin radiación solar directa. 
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MEDIDAS ORGANIZATIVAS ANTE UNA OLA DE CALOR 

MEDIDAS SI NO 
FECHAS GESTIONES 

PLANIFICADO EN PROCESO REALIZADO 

Implantar medidas de ventilación cruzada:  

Durante la jornada, se deberá prever que las puertas y ventanas de 

habitaciones enfrentadas, con distintas orientaciones y sin obstáculos 

entre ambas permanezcan abiertas, para favorecer este tipo de ventilación, 

siempre y cuando alguna de ellas esté orientada al norte, a espacios 

frescos y sombreados como patios o espacios con vegetación, u 

orientaciones sin radiación directa. 

 

     

Implantar medidas de ventilación nocturna: 

Ventilar especialmente por la noche para que el calor acumulado irradie 

a la atmósfera. Si por motivos de seguridad no se permite mantener todas 

las ventanas del edificio abiertas y las persianas subidas, se podrán bajar 

dichas persianas dejando al menos 5 cm hasta el alféizar de la ventana, 

manteniendo todas las ventanas abiertas 

     

En los momentos de radiación directa sobre las ventanas utilizar los 

elementos de protección de los que se disponga (toldos, persianas, 

pantallas vinílicas, etc.). 

     

Reducir el tiempo de encendido de equipos e instalaciones que generen 

calor, por ejemplo, apagando ordenadores, herramientas, regletas, focos, 

ascensores, etc. que no se estén utilizando. 

 

     

Reducir la iluminación de espacios comunes y mantener apagadas las 

luminarias de los espacios que no se estén utilizando. 

     

Facilitar el acceso permanente a agua potable y fresca para hidratarse a 

menudo. 

     

Aconsejar beber abundante líquido (preferentemente agua), sin esperar a 

tener sed y recomendar que el alumnado acuda al centro con botellas y 

cantimploras de agua que también puedan llenar en el propio centro. 
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MEDIDAS ORGANIZATIVAS ANTE UNA OLA DE CALOR 

MEDIDAS SI NO 
FECHAS GESTIONES 

PLANIFICADO EN PROCESO REALIZADO 

Activar medidas concretas para las personas sobre las que se conozca o 

sean aparentemente más sensibles, por edad, embarazo, enfermedad, etc., 

como trasladarlas, si es posible, a las zonas que registran menores 

temperaturas. 

     

Priorizar el seguimiento de personas previsiblemente más vulnerables 

(para centros que disponen de enfermero/a). 

     

Informar sobre la necesidad de consultar al médico de referencia acerca 

de medicación pautada y sus posibles complicaciones por calor. El 

consumo de determinados medicamentos puede agravar el posible 

agotamiento- deshidratación por calor. 

     

Informar de los síntomas de los trastornos producidos por el calor. Ver 

Cartelería de Anexo 

     

Informar de las medidas a llevar a cabo en caso de que una persona tenga 

síntomas de efectos adversos de calor, dejarla reposar en una habitación 

fresca y tranquila y si está consciente que beba agua fresca. Llamar al 112 

o a la asistencia sanitaria más cercana. Ver cartelería de Anexo 
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